
Unasentenciareconoce
la validezde la escritura
deunnotarioextranjero

Losregistradores las

aceptanaunqueJusticia

prohibesuacceso al

Registrode la Propiedad

XavierGilPecharromán

MADRID .Lascompraventasde
inmueblesenterritorioespañol
realizadasenescrituraspúblicaspor
notariosdeotrosEstados
miembrosde la UniónEuropeason
inscribibles en el Registrode la

Propiedadsinqueseaprecisa la

intervencióndeunnotarioespañol

paravalidar el procedimiento.
Asíseestableceenunasentencia

de la AudienciaProvincialde
Alicante

,

del 2 demarzode2011
, que

desestimaunrecursode la

Dirección GeneraldelosRegistros y

del
Notariado

(

DGRN
)

y

anulasu
resolucióndel20demayode2005

,

en la queseobligaba a la

intervención deunfedatarioespañol ,

"

cuyafaltarestaríaeficacia al acto
,

no
suplible luegosimplementepor la

calificación registra' , cuyoalcance

y

contenidonoseconfundencon
losde la actuaciónnotarial "

.

En
la actualidad

,

existeotro
recursodelCentroDirectivo
pendientedefallo

,

ésteante el

TribunalSupremo , queesconsecuencia

deunasentenciade la Audiencia
ProvincialdeSantaCruzde
Tenerifedel22denoviembrede2006

,

quetambiénanulóunaresolución

idéntica
,

éstadel 7 febrerode2005.
Enestasentencia

,

el ponente
reconocíaquelaspresunciones
establecidasen la legislaciónnotarial

españolasonsólolasdeveracidad
e integridadsinquepuedan
añadirseotrasnoprevistascomolasde

legalidad o exactitud
, queserían

juicios u opinionesdelnotario a

diferenciadelaspresuncionesdelos
asientosregistrales.

Además
,

enjuniode2006
,

la Co

misiónEuropea ,

acusó a Españade

incumplir el artículo49del
Tratadode la UEporponer
impedimentos

a lasescriturasextranjeras.
Estasituacióndeespera a que la

sentenciaseafirme
,

tras el fallodel

Supremo ,

mantieneaúnenvigor la

resoluciónde la
DGRN

,

sinque

haya
sidosustituidaporunanueva

,

lo

queproduceunasituaciónde

inseguridad jurídica . Noobstante
,

la

mayoríadelosregistradoresde la

Propiedad sí estánadmitiendo
estasescriturasconabsoluta

normalidad
,

basándoseenlassentencias

emitidasporlostribunales.

Ajeno al derechoprivado
El ponentedeAlicante

,

el

magistradoPrietoLozano
,

dicequeen la

resoluciónanulada
,

seincluyen
consideraciones sobredeterminadas
funcionesatribuidas a losnotarios

españolespornormasajenas al

derechoprivado y

a lasqueregulan
lo quees la esenciade la función
notarial :

" dar fe

,

conforme a las

leyesdeloscontratos
y

demásactos

extrajudiciales , segúnprecisa el

artículo 1 de la LeydelNotariado "

.

Lasentenciaconsideraque el

documentoremitido al Registropor
el notarioalemán

, acompañadode

apostilla (

reconocimientodel
Estadoalemándequerealmentese
tratadeunnotario

)

esuna "

verdadera escriturapúblicacontodassus

consecuencias
,

entreellas la deque
el títulotraslativodedominio

y

constitutivo tambiéndeunderechode
habitaciónvitalicio

,

instituto
consideradocomoposible y

válidoen
nuestrosistema jurídico , pueda
acceder a loslibrosregistrales al

amparodelosartículos 2

y

4 de la Ley
Hipotecaria

"

.

Finalmente
,

el magistrado
recuerdaquelasformas

y requisitos
deloscontratosnosóloserigenpor
la leydelpaísdondeseotorguen ,

sinotambiénpor la leypersonalde
losotorgantes.
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